
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

PARTICULARES 

CAMARA DE TURISMO DE USHUAIA NOTA ADJUNTANDO COPIA 

DE NOTA ENVIADA AL LEG. RAIMBAULT, CON RESPECTO A LA DEROGACIÓN 

DE LA LEY PROVINCIAL N° 662. 

EXTRACTO 

2005 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 034

     18/08/2005 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

  C/B 

                    

 








